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ORDENANZA NO.1O5 /98

VISTO:
La solicitud de excepción de Tasa de Servicios presentada,

CONSIDERANDO:
QUE, en la m¡sma solicita la excepción al pago de la tasa por

Protección y Prevención de Incendios a Bomberos Voluntarios.
QUE, la exención planteada se encuadra en el Artículo 3o de la

ordenanza L6/96.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

t

ARTfCULO 10: EXCEPTÚASE de la Tasa de Servicios por Protección y
Prevénción de Incendios creada por Ordenanza !6/96,a| Sr.Alejandro
Carrasco, Doc. No 7.316.697 .-
ARI'IÍCULO 20= ELEVESE copia de la presente a la Asociación de
Boniberos Voluntarios y a la Cooperativa 16 de octubre.-
ARTÍCULO 30: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 40= REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y
cumptido, ARCHÍVESE.-

íi

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H BLE CONCE]O
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DIA 25 DE
AGOSTO DE 1998, REGISTRADA BA]O ACTA 583.-----



POB TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTWO MUNICIPAL DE TREVELIN

TREYELIN, 01 de septiembre de Mil Novecientos Novenfa y ocho.--

SoSE CALVO
Sscrct. Genoral de Goble¡no
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